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MULTAS POR INFRACCIONES

Art. 59. Serán muitados con 50 pesetas' 
' Primero, ¿os' que hicieren cualquier 
alteración en los precintos, cerraduras o 
aparatos colocados por la Dirección del 
Canal-

Segundo. Los que pusieren obstáculo 
a las visitas praaiidas por los agentes de 
de ia misma Dirección. -

Tercero. Los que no permitieren prac­
ticar ios lecturas de los contadores y tas 
comprobaciones de éstos o de las llaves 
de'afora^

Cuarto. Los que establecieren injerios 
proidbidos por este reglamento o que trai­
gan consigo el uso fraudulento del agua.

(Reglamento de 6 de febrero de ID03.)

C O N S E J O  d e ;  A D M I N I S T R A C I O N

Consejo de Administración.—Sesión del 
día 7 de septiembre de 1937.

Anuncios oficiales —Anuncios de concur­
sos de ima plaza de Guarda para el ser­
vicio de! Canal antiguo, y dos de Ayu­
dantes para el-Servicio de Ueptiración 
de aguas.

Administración y Exp/otactón. —Húmero 
de concesiones vigentes en 30 de sep­
tiembre y 15 de octubre de 1937.—Eiesu- 
tnen de los expedientes de abono y de 
transmisión de agua durante la segunda 
quincena de septiembre y primera quin­
cena de octubre de 1937. •

Movimiento de personal. —Traslados y fa­
llecimiento, '

Intervención. — Caja - Pagaduría. — Ar ­
queo del día 30 de septiembre de 1937, 

Dirección faculto Uva. — Relación de los 
trabajos ejecutados durante la primera 
y segunda quincenas de septiembre y 
ptimera quincena de octubre de 1937, 

¡nformaciones generales . — Ministerio tie 
Hacienda y Economía: Reglas para la 
declaración de liaberes pasivos y abono 
de los concedidos,—Ministerio de De­
fensa Nacional: Aclaración a la orden 
circiiiar llamando a los Oficiales, Sub­
oficiales y Clases de Complemento,—Mi­
nisterio de Comunicaciones, Transportes 
y Obras Piíhticas: La percepción de ha­
beres de los funcionarios secuestrados 
o condenados a privación de libertad por 
los facciosos-.—Presidencia del Consejo 
de Ministros: No se reconocerán liaberes 
pasivos a los que no prueben sti residen­
cia deniro del territorio leal-

Acuerdos tomados por el mismo

Sesión del día 7 de septiembre de 1937

Se abre la sesión bajo la presidencia 
del Delegado, Sr. Carreño España, y 
asisten los Consejeros Sres; Fimgairiño, 
Alvaréz Zaiminillo, López y López, A l- 

*yaro, Coll, López Cuesta, Martínez, Ca­
rretero, Patacios, Gqjizalo, Poiice, Lori- 
te, Espinosa y Secretario, Sr. García 
Herreros.

Se da lectura a las actas de las sesio­
nes del 12 y 17 de Xigosto, que quedan 
aprobados.

El señor Delegado saluda, en^nombre 
del Consejo, al n^evo Consejero señor 
Alvarez Zamanillo, del que solicita so 
colaboración. Y e! Sr. Alvarez Zamanillo 
se ofrece para todo cuanto redunde en 
beneficio de los Canales de! Lozoya, o 
sea en bien de los intereses del pueblo 
niadriieño.

Se lee una comunicación del Comité 
de Reforma; Reconstrucción y Sanea­
miento de Madrid autorizando a los Ca­
nales del Lozoya para ocupar cuantas 
fintas o terrenos le sean necesarios para 
la inmediata realización de las obras del 
canal del'Este. ' ,

El señor Delegado dice que al proce­
der a efectuar una consuitu a la Superio­
ridad para que ésta dijera si las cómpeti- 
saciones debieran aplicarse también a tos 
Auxiliares de Obras Públicas a extin­
guir, que figuran en la plantilla de los 
Canales, se eneontrdrcon que existía una 
disposición oficial por la que los concep­
tuaba con los mismos derechos que las 
del Cuerpo técnico-fldmiiústraíivo. Por 
consiguiente, la consulta era improce­
dente. ■

Ei Consejo, en su vista, acuerda com­
prender dentro de las compensaciones al 
Auxiliar mayor de Obras Públicas señor

#¡ í

■ v i s  ^

Calderón y a tos Auxiliares terceros se­
ñores Senra y  Romero,

Se. aeperda desestimar el recurso iii- 
-terpnesto por el Sr. Pérez Amaro solici­

tando ser admitido en la plantilla de los 
Canales. '
■ Igiialpieiile se acuerda aprobar la pro­

puesta de! señor Secretario, que hace 
suya pl señor Director técnico, conce­
diendo a las viudas e hijos menores de 
diez y ocho años de [os empleados y 
obreros de los Canales que hayan falle­
cido después de jubilados un socorro 
igual al que tienen concedido en caso de 
estar en activo, descontándoles el impor- 

 ̂ te que hayan percibido desde la jubila­
ción hasta su muerte, al igual q«e se iiizo 
con los Cobradores en reciente Consejo.

Se concede a doña Bonifacia Urriba- 
rreiia, viuda de! empleado jubilado don 
Luis Hidalgo, una indemnización igual a 
una anualidad del sueldo que disfnitaba, 
menos el importe de dos meses de jubi­
lación que había cobrado.

Se entabla debate sobre ía jtibrfacMn 
de aquellos obreros que Se encuentren 
dentro de las condiciones legajes para 
ello, y en el que intervienen los señores 
López Cuesta, Fimgairiño, Carretero, 
Gonzalo y el señor Delegado; y el Con­
sejo acuerda áe proceda a r incoar expe­
dientes, de jubilación por enfermedad a 
los obreros D. Mariano Pérez Zalaya y  
D, Isidoro Gutiérrez Alvarez.

Ignalmcntü se acuerda, en vista de la 
instancia presentada por el funcionario 
D. Idalberto Rameaii^ incluirle en las 
compensaciones concedidas a"los emplea­
dos procedentes del Ministerio dé Obras 
Públicas,

A continuación se pasa al estudio de 
una petición de las Compañias eléctricas 
consumidoras de fluido eléctrico del.sal-
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to de Torrelaguna, solicitando la rebaja 
del tiifiiiino de percepción.

En la discusión intervinen los señores 
Funga i riño, Lorite, Espinosa y el señor 
Delegado, acordándose quede este asun­
to sobreda mesa para nuevo estudio.

Se aprueban las tarifas que se hpn de 
aplicar por el sinnintstro de energía eléc­
trica a los pueblos de Caiiencia, Manji-^ 
rón y fábrica de harinas.de Lo^oyueia.

Con referencia a la situación en que 
se encuentran los obreros que trabajaron 
ten el sifón de Fneucarral y hoy io fiacen 
en el Canal del Este, el Sr. Fungairiño 
apunta la idea de crear una plantilla de 
obreros fijos de obras nuevas, proponien­
do e! señor Delegado que se haga una 
proposición concreta por escrito para po­
der discutirlo en ofro Consejo,

Se acuerda que ios Consejeros seño­
res López y López y Alvarez ZamanTlIo 
trasmitan al Ayuntamiento el ruego de

que las basuras procedentes de la limpie­
za de los regislros sean retiradas con los 
elementos de que dispone la Corpora­
ción municipal. -

El Consejo acuerda elevar a la Supe- 
 ̂rioridad !a apertura de uii crédito para 
anuncios y ampliación de otro para sus­
cripciones, '

También acuerda el Consejo que antes 
de proceder al corte de agua por falta de 
pago se haga una gestión previa con el 
Comité de Vecinos. , '
. Ei Sr. López Cuesta pregunta por qué 

habiéndose acordado la supresión de la 
Milicia de los Canales no se ílan reinte- 

' grado los que la formaban a sus puestos, 
dando acerca de este asunto unas justifi­
cadas razones el señorpeléga^P- 
. Y, por último, se acuerda pagar la se­
mana de vacaciones a los obreros even­
tuales que llevan trabajando inás de dos 
años ten losiCanales del Lozoya,'

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Anuncios de concurso

Se saca a concurso uña plaza de Guar­
da pura el Servido del Caual antiguo, 
con arregio.a las siguientes condiciones:

1 Pueden solicitar la plaza lo^ Guar­
das de primera y segunda categoría, Peo­
nes conservadores y personal de plantilla 
de conservación permanente asimilado a 
estas categorías.

'2.'" Serán condiciones preferentes: la 
antigüedad en la plantilla de'persoiial de 
conservación permanente; pertenecer al 
mismo Servicio del Canal antiguo y, en 
igualdad de drcunstancias, oíros servi­

, dos prestados a los Canales del Lozoya.
La remuneración será la que 

corresponda al designado con arreglo a 
su categoría.

d," La residencia será en la casilla 
de Amaniel,^ y teniendo en cuenta qtie 
actualmente ésta no se puede habitar, 
tendrá, >nientj'as duren,las presentes cir- 
cunstanpias, la asignación de 6Ü pese­
tas mensuales para vivienda.

FORMA DE SÓLICITAR LA PLAZA , *

, Las peticiones se dirigirán por escrito 
al señor liigenieto Director liasda las 

. doce horas del día 5 de noviembre, ha­
ciendo constar las siguientes circunstan­
ciáis ■

rq Nombre y apellidos del solici­
tante.

Sitio en que presta sus servicios.

c) Fecha de nacimiento,
d) Antigüedad en la plautilla y en el 

Canal. -
e) Sçrvicios especiales y méritos que 

el solicitante estime conveniente indicar,
Madrid, 18 de octubre de .1937.—El 

Ingeniero Director, ^  •

Se sacan a concurso dos plazas de 
Ayudantes para el Servicio de Depura­
ción de aguas (Servicio del Canal anti­
guo), con arreglo a las siguientes condi­
ciones:

1. “ Pueden solicitar la plaza toefos 
los obreros de plantilla de ios Canales 
de! Lozoya.

2 . '’ Serán condiciones preferentes 
haber prestado servicio en talleres como 
ajustadores, electricistas, herreros o, en 
su defecto, en laboratorio.

3. “ La remuneración será la corres­
pondiente a obreros de cuarta categoría.

4. “ La residencia será de momento
en Torrelaguna, con carácteEpróvisional, 
y dppués en las,estaciones de depura* 
cióu que en lo sucesivo puedan estable­
cerse. ”

5. ” Otras condiciones especiales: 
Cuando no funcione el Servicio de De­
puración de aguas estos obreros serán 
destinados a prestar sus servicios en el 
taller mecánico del Canal antiguo o en 
la Central eléctrica si son mecánicos o

electricistas, y adonde se consideren coti- 
venicntes sus servicios sV es personal 
procedente de laboratorios.

■ -V ■
FORMA OE SOLICITAR LA PI.AZA

Las peticiones se dirigirán por escrito 
al señor Ingeniero Director hasta las 
doce horas'del día 10 de noviembre, 
haciendo constar las siguientes circuns­
tancias:
_ a) Nombre y apellidos del solicitante

b) Sitio eu qué presta sus servicios.
c) Fecha de nacimiento.

, d) Antigüedad en la plantilla y en 
del Canal,

e) Servicios especiales y méritos que 
el si)licilante estime convenie*nte indicar.

Madrid, 18 de octubre de 19.37.—El 
Ingeniero Director,

A D M I N I S T R A C I O N  
Y E X P L O T A C I O N

Número de concesiones vigentes en 30 
de septiembre de 1937: ' '

Interior y  acequias....................  29?? 11

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad, de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la se­
gunda quincena de septiembre de 1937;

Concesiones nuevas........................  B
Concesiones caducadas..................  2

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la segunda 
quincena de septiembre de 1937:

Número de transferencias................. *

Número concesiones vigentes en 15 
de octubre de 1937; ,

Interior y acequias.................... 29.716

Resumen de los expedientes de abono y 
de transjnlsión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegada.durante la pri­
mera quincena de octubre de 1937;

Concesiones nuevas........ ' ........ ¡ . 8
Concesiones caducadas.................... . 3

 ̂ ) ' '
Transferencias de láVnlnas de agua en pro­

piedad autorizadas durante la primera 
quincena de octubre de 1937:

Número de transferencias^..............   »

ALQUILER DE CONTADORES

f Por acuerdo dei Consejo de Administra­
ción del día 7 de octubre útiimo, queda 
supntnido io que se cenia cobrando por 
alquiler de contadores, a partir de i de ene­

bro de 1937.

liento de Madrid
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M O V I M I E N T O  INTERVENCIÓN.— CAJA-PAGADURÍA
D E  P E R S O N A L  ----------^ ^ —

Traslados
J .Jefe cié Negociado de segunda ciase 

del Cuerpo de Obras Públicas D. Idal- 
berto Ramean Moreno, del Negociado 
de Secretaria general al de Personal.

Jefe de Negociado de tercera clase 
def Cuerpo de Obras Públicas D. Luis 
Montes Lriiares, del Negociado^de Ad- 
ministradóji al de Secretaría genera).

Jefe de Negociado d'e segúuda dase 
de Administración de los Canales don 
Marcelino Blanco Maestre, del Servicio 
de Dislribncióii al de Embalses.

Encargado de Almacén de Puentes 
Viejas D. Gregorio Yagiie Calvo, al
Servicio de Distribución. ^* / '
Fallaclmiento .

-Obrero del Servicio d»; Redes y Dis­
tribución D, Dositeo Marzán Pérez, fa- 
Itefido en el frente de El Pardo a conse­
cuencia de heridas de bala enemiga.

■ /<.

Arqueo del dfa 30 de septiembre de 1937

En metiSlico, según detalle ........................................
En efectivo disponible..................■............................
En efectivo^en depósito......... . .......................... ....
En efectivo en la Caja genera) de Depósitos para

expropiaciones.................^ ..................................
En recibos pendientes de cobro, segiín detalle.......
Contadores del interior. ...............................
Aforo anúal del Idem.................................................
Contadores de acequias...............  ...................... ..
Aforo anual de ídem...................................................
Aforo mensual de ídem ..................................
Alquiler de contadores'. . ! j .......................................
Deudores por obras............ *. ..................................
En efectos públicos, según detalle.. ......................
Disponible................................... ...............................
En depósito.......................... ....................... ......... . .
En el Banco de España, según detalle ....................
Saldo de la cuínta corriente número 57.162......... .
Saldo de la cuenta de crédito número 21.180.........
Saldo de la cuenta de crédito número 23.342.........
Fianzas del personal de Caja................ '.................. ;

T o t .-̂ l ,

PESETAS

133.711,32
108.027,66

5,507.259,13
47.357,21
74.261,29

167.268,85
52.254,50
95.148,41

248.223,50
2.110.500

55,575,76 
653.880,85 

2.796.715.70 
> '

PESETAS

241.738,98
>

40.896,76
5.943.549,39

%

\ *
336.011,91

2.358.723,50

3,500.172,31

25'QOO

12.452.09á,S5

D I R E C C I O N  F A C U L T A T I V A
Relación de los trabajos ejecutados en estos Canales, además de losí ordinarios

de conservación, explotación y vigilancia . '

Primara quincena de septiembre de 193/

’  EMBALSES Y CUENCA _

, Puentes Viejas: Continúa la extrac­
ción de escotiibros en el corfimienta de 
la ladera del canal de desagüe, a 100 me­
tros de su OKgen, liabiérdose desmonta­
do, extraído y terraplenado213 metros cú­
bicos de roca floja y tierras. —Rascado 
y limpieza de los vástagos^ de maniobra 
de las compuertas de la torre dd des­
agüe alto de Puentes Viejas.—Limpieza 
y cremación de restos orgánicos en el 
campamento militar de íhientcs Viejas y 
elevación de aguas para abaslecimieiito 
d ft mismo.—Vigilancia de las márgenes 
de los embalses dd Tenebroso y El V i­
llar,—Maniobras de llaves en la toma 
alta de Puentes Viejas y servicio ordina­
rio de conservación.

Masijirón: Retejado de ia casa de la 
Administración de Manjirón y  refuerzo 
de im faldón del tejado que amenazaba 
ruina. — Construcción de nú muro de 
mamposteria en seco para protección de 
la entrada al refugio de la casa.—Servi­
cios ordinarios meteorológicos'y cuidado 
de] jardín. .

El V illar y canal transversal: Servi­
cios ordinarios de vigilancia, maniobras 
y aforos en la prestí y cana).—Relleno 
,con fábrica de bormigón de un socavón

producido por el agua en ffis pimientos 
de la segunda pila dei acueducto de la 
Alameda y construcción de im rastrillo 
de manipostería y relleno de hormigón 
para protección dcl pontón dd camino 
de servicio sobre el arroyo de la .Ala­
meda. .

Buitrago: Continiíá la limpieza de ja  
tubería de abastecimiento designa a Biii- 
Iragü en el primer kilómetro de su reco­
rrido, teniendo necesidad de descubrir la 
tubería en varios trozos y deseniplomar 
para proceder a su lim pieza,-Servicio 
de recogida y cremación de restos orgá­
nicos de las laderas del embalse de Puen­
tes Viejas.—Abastttcimipnto de agua por 
el 'grupo moto-bomba a gasolina de ios 
lavaderos y vecindario.

■ CAN AL ANTIG UÓ  DE CONDUCCIÓN

Sección de 7 'orre/n^i/nn.—Acopio: 
'l'ransporte de ia cantera de la Aldejiucia 
ó la obra del Canal, en la zona yeso*sa de 

■ Malacuera, de 156 metros cúbicos de pie­
dra de mamfíosteriü y de 15 metros cúbi­
cos de piedra ciiarteada, — Extracción, 
del ríojarama, de 70 metros cúbicos de 
arena y 30 metros cúbicosde almendrilla.

Cañar antiguo: En la zona yesosa de 
Mafpcnera (hectómetro 10 del kilóme­
tro 24), construcción de una zanja de

. y  '

t \ .
desagüe para la obra.^—Demolición de 
rocas de yeío bajo el canal para la cons- 
taicción de bó,vedas bajo solera,—Hor­
migonado en cimiento para construcción 
de dos pilas,—Continúa la excavación y 
extracción de tierras.

Trabajos en las casillas: En las casas 
bajas del pontón de la Oliva, blanqueo 
total de una de las viviendas, colocación 
del baldosín y rodapié de cemento en 

.todas las habitaciones.—Confección de 
la escüleríAde acceso.

Cantera de la Aldehuela: Confección 
de 15 metros cuadrados de piedra carea­
da parajUiamposterla.
■ 'Trabajos en los talleres: En el de he­
rrería, confección de tornillos y tierras* 
para fijación de la mordaza del plato de 
ia máquina,de taladrar.—Reparación to­
tal de un gato para el servicio del taller. 
Pintado de la puerta metálica de acceso 
al patio.—Aguzadura de 14 zapapicos, 
39 punteros, 18 uñetas, seis cortafríos, 
cinco pistoletes y 12 piqiietaá.

En el de carpinteríal Confección de 
Gualro parihuelas nuevas,—Continuación 
del mieíü banco de fragua y confección 
de lina mieva zaranda.—Trabajando va­
rios días en las obras de la zona yesosa 
de Malacuera, encofrando pilas y bóve­
das de los yrcos bajo solera,

■ Canal de Cabarriís: Continúa normal­
mente el riego de'ias huertas.

Ayuntamiento de Madrid



■ Viveros, jardines y plantaciones; La­
bores propias de la estación.

Sección de Madrid. — Camino de 
servicio (La Sima): Se han rectificado 
25 metros de longitud de camino en des­
monte, ampliando la explanación a 5,50 
metros. '

Almenara de Valcaliejite: Se empieza 
e! rejuntado del sillarcjo del interior de 
la Almenara'. '

Almenara de Cabeza Cana: Se rejun­
tó el sillarejd de la fachada posterior, los 
escalones del desagüe y ¡a mampostería 
de los muros cajeros del canal inmedia­
tos a la Almenara. Se terminó.

Bodoiial: Se Jian transportado atinen­
te de Amaniel ñS tubos de fundición. 
Se terminó el ensanche del camiim de 
acceso al desagüe de fondo y el muró de 
contención de dicho acceso.—Se empie­
za el perfilado del talud det desmonte 
de la 'explanación entre el desagüe de 
fondo-y el camino de la Vega.

Fuente de Amaniel: Se ha construido 
una zanja para alojamiento de una tube­
ría de fundición de un metro de ancho, 
[,20 de profundidad y 183 metros de 
longitud, y  se empieza a presentar los 
tubos.

I  • ^

' CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Taller: Arreglo de herramientas.
Línea de transporte: Refíaración de las 

averias ocurridas en la misma. ,

CENTRAL RECEPTORA V DE ELEVACIÓN 
DE AGUAS

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora y 
lectura cada media hora de los distintos 
aparatos de medida.—Lectura cada me­
dia hora de los aparatos de medida de la 
Central elevadora de aguas.—Trabajos 
diarios de limpieza y conservación, repa­
so de prensas y cojinetes en los nueve 
grupos para la elevación de aguas, así 
como también de las tuberías de aspira­
ción e impulsión, llaves grandes y conta­
dores Venturi. -  Construcción de obras 
de defensa del abastecimiento de-aguas. 
Montaje de un nuevo grupo electro-bom­
ba para la elevación de aguas.—Repara­
ción, de las averías ocurridas en la linea 
de transporte de energía eléctrica del 
Salto de Torrelagmia.—Tt"ab||os ordina­
rios de taller. .

DEPÓSITOS

Limpieza de galerías, torreones y pa­
seos,—Trabajos propios del vivero en e! 
del partidor de las aguas.—Toma de 
altura de niveles de agua y maniobra de 
compuertas en los depósitos.— R*cortc 
de setos vivos y riego de los mismos. 
Construcción de obras de defensa del 
abastecimiento de aguas, -

DISTRIBUCIÓN '

Operaciones en la red general: Repa­
raciones de roturas de tubos: .Una de 
70 milímetros, dos de 80 idem, cuatro 
de 100 ídem, dos de 120 ídem, tres de 
150 idem, dos de 250 ídem y una de 300 
ídem, — Condenas, 16. — Reparaciones 
de tomas o tuberías, particulares, 2ñ,

Suspensiones de sumimsíros por falta de 
pago u otras causas reglamentarias, 18. 
Restablecimientos de su u ilu is íro s , 2. 
Operaciones en registros, 2.—Idem en 
tuberías (enchufes, empalmes, etc.), 18. 
Avisos de averias no existentes o ajenas 
a la red de los Canales, 20.—Otras ope­
raciones, 4. .

Bocas de riego (nuevo modelo): Con­
denadas, 2.—Reparadas, 304.—Repara; 
dones de roturas en la tubería de 70 mi­
límetros de serie, 20. — Operaciones en 
registros, 58.—Idem en tuberías, (enchu­
fes, empalmes, etc.), 1.

Bocas de riego (modelo antiguo): Con­
denadas, 12. — Reparadas,' 15. — Otras 
operaciones, 1.

ACEQUIAS

Servicios de vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y Este.-jArreglo de 
la casilla nómero 5 de la'acequía de! 
Este,—Colocación de 10 metros cuadra­
dos de cañizo,—Picado, tendido y blan­
queo de cuatro habitaciones (90 metros 
cuadrados). - Sustitución de una tirantüla 
de las de sustentación del cielo raso.' 
Levantar una puerta, tabicando el hueco 
correspondiente.—Demolición de la cam; 
pana de la chimenea y arreglo del fogón. 
Solado de baldosín en 36 metros cuadra­
dos.—Repaso, cambio de herrajes, em­
plastecido y pintura al óleo de cinco 
puertas en la casilla número 6 de la ace­
quia del Este. — Astilado y afilado de 
varias herramientas..—Trabajos ordina­
rios de compuertas y  servicios de aguas 
en las acequias del Este y Norte.

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA­
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores.................. - .............  613
Aforos...........................     5
Reconocí m i cíitos.......................... 4
Viviendas........................ .. . . - ______3

Total.................... 625

Avisos de roturas y bocas de riego 
descompuestas, 83. ,

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Movimiento durante la quincena

Comprobaciones efectuadas en conta­
dores propiedad det Canal, .37.—Idem 
ídem id. dei abonado,- 21,

Total, 58. '
Contadores levantados propiedad del 

Canal, 7. ~  Presiones observadas con 
manómetro registrador, 1.

Segunda quincena da septiembre de 1937.

EMBALSES Y CUENCA

Puentes Viejas: Termina fa extracción 
de escombros en el corrimiento de la 
ladera del canal de desagüe, a lOO me­
tros de su origen, h^^biéndose desmonta­
do. extraído y terraplenado 192 metros 
cúbicos de roca y tierra. En.total, desde 
que empezó esta obra, se han extraído

1.100 metros cúbicos. — Refuerzo del 
muro de sostenimiento de la ladera en 
este sitio, habiéndose ejecutado 11 nie-' 
Iros cúbicos de fábrica de mampostería 
-Rascado y limpieza de la.s tuberías y lia; 
ves de la toma alta de Puentes Viejas, 
preparándose para ser pintadas,—Des­
montar dos motores de la torre de ma­
niobra ,del desagüe aHo de Puentes Vie­
jas, trasladándolos y montándolos tn 
la torre de! desagüe intermedio, quedan­
do también montada la línea cié baja para 
la maniobra de estas compuertas dé&dc 
el transformador.—Limpieza y recogida 
de „restos y nbastecimientó de agua al 
campamento de Puentes Viejas, y servi­

' Cio ordinario de vigilancia y maniobras 
en los'émbalses y las presas.

Matijitóii; Terminadót) de las obras de 
conservación de los tejados cu los edifi­
cios anejos de la Casa-Dirección.—V i­
gilancia y conservación de los servicies 
de abastecimiento de aguas y energía 
eléctrica. — Elevación de 1.155 metros 
cúbicos de agua para servicio de los la­
vaderos militares y abastecimiento del 
vecindario. —Bacheo, recebo y liiiipiczu- 
de cunetas en ios caminos de servicio de. 
Manjiróii a Puentes Viejas y El Viltar,

Buitrago: Servido de limpieza y cre- 
iiiacióri de restos orgánicos eti las lade­

. ras del embalse y continuación de la lim ­
pieza de la tubería de abastecimiento de 
agua de Buitrago.-E levación de agua 
de! embalse por medio del grupo moto- 
bomba a gasolina, para abastecimiento de 
los lavaderos militares y uso dcl pueblo,

CAN AL ANTIGUO DE CONDUCCIÓN

Sección de 7brre/Q^í//ií7.—Acopios:
■ Extracción de 54 metros'^cúbicos de are-„ 

na del rio Jarama.—Transporte a la obra 
de 36 metros cúbicos de arena y lO me­
tros cúbicos de almendrilla, )

Canal antiguo; En la zona yesosa de 
Malacuera (hectómetro 10 del kilóme­
tro 24), continúa la excavación en la 
margen izquierda del canal para la cons­
trucción de los cimientos para las pilas 
de ios arcos.—Hormigonado de los ci­
mientos en la margen izquierda y cons­
trucción de una pila,—Construcción con 
mampostería dei cajero izquieido sobre 
ios arcos ya construidos aguas abajo de 
)a<cámara de agua,—Continúa ia drmo- 

, lición con pistolete, a falta de compre­
sor, de las rocas de yeso en la margen 
derecha del C!ina!,„aguas arriba de lo cá­
mara de agua.

Carretera de la Aidehuela; Continúa 
el careado de piedra de mampostería 
para la obra de la zona yesosa de Mala- 
cuera, .

Trabajos en las casillas:
Casas bajas de! pontón de la Oliva: 

Se da por terminada la obra de albaúile- 
ría en una de las viviendas; colocación 
de todas sus puertas y ventanas con el 
herraje correspondiente, procediéndose 
al pintado de toda la obra de carpintería.

Casas alta.s del pontón: Reconstruc­
ción dé la chimenea de una de las v i­
viendas.

Casa de la huerta de los Dos R íos  y 
casilla del jardinilio: Repaso del tejado 
para evitación de goteras.

Trabajos eii-lüs talleres; En el de iie-
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rrei ía, reparación de cinco cerraduras y 
otras tantas llaves para la" casa de la 
Huerta de los Dos Ríos.—Idem del grupo 
eléctrico de elevación de aguas de la 
Casa-Dirección, por rotura de una aleta 
de uno de los ventiladores y agarrota­
miento en el eje. —Arreglo del vulquefe. 
Aguzadura de 20 zapapicos, 14 piquetas, 
4 i ptinteros, 16 cortafríos y nueve ar- 
ciches. ' ,,

Kn e) de carpintería: Colocación de 
Us puertas y ventanas de una casa del 
pontón de la O liva.—Arreglo de mm 
uuerta para el corral de la casa de la 
Tiucrta de los Dos Ríos. - Colocación de 
miras en^la zona yesosa de Malatueru 
para la vonsmiccióii de los nuevos caje­
ros y encofrado de una pila de las arca­
das.—Construcción de una rampa para 
el paso de materiales. ~

Canal de Cabarrús: Continúa normal­
' mente el riego de tas huertas.

Viveros^ jardines y plantaciones: La­
bores propias de la estación.

Sección de Madrid.—Camino de ser­
vicio {La Sima): Se sigue rectificando el 
camino de servicio.

Almenara de Valcalienle; Se terminó 
el rejuntado del sillaiejo iiilerior de la 
Almenara, se desmontaron las tierras del 
tejado y se rejuntaron las losas, volvien­
do a colocar las tierras sobre cubierta, 

Bodonat: Se cDnlinúa el perfilado del 
talud det desmonte entre el desagüe de 
fondo y camino de la Vega, y se cons­
truyó un muro de coutcntióu en el cami­
no de Colmenar. ,

Puente de Amaniei: Se hañ presentado 
y emplomado 35 tubos de fundición y se 

 ̂ han oobiertü de tierra 60 metros de zanja.

CENTHAL ELÉCTRtCA DE TORÍÍEL.ACiUNA

Taller: Ejecución de piezas de repues­
to y arreglo de herramientas.

Linea de transporte; Reparación de las 
averia  ocurridas en la misma.

CENTRAL RECEPTORA V t>E ELEVACIÓN 
DE AGUAS

DEPÓStTOS

Limpieza de galerías, torreones y pa­
seos.—Trabajos ptopios del vivero en 
el del partidor de las aguas. —Toma de 
alturas de niveles de agua y immiobra 
de compuertas en los depósitos,—Recoi-'

te de setos vivos y riego de los mismos. 
Consirucción de obras de defensa del 
abaslecimiento de aguas. ■

DIS1R1BUCIÓÑ

Operaciones en la red general; Repa­
raciones de roturas de tubos: una de 80 
milímetros, iina de 100 ídem y cuatro 
de 120 ídem,—Tomas nuevas: una de 
20 miKmetios y una de 30 ídem.—Con­
denas, 13. — Reparaciones de tomas o. 
tuberías particulares, 17,—Scispensiones 
de suministros por falla de pago u otras 
causas regiamentarins, 1 4 . -Restableci­
mientos de suministró;, 2.—Operaciones 

, en registros, 2.—Idem en tuberías (en­
chufes, empalmes, etc.), 6 — Idem ert 
llaves de la red, 5.—Avisos de averias 
no exislenies o ajenas a la red de los 
Canales, 9.—Otras operaciones, 4.

Bocas de riego de nuevo modelo; Re­
paradas, 335.—Reparaciones de roturas 
en la tubería de 70 milímetros de se­
rie, 19.—Operaciones en registros, 49. 
Jdem en tuberías (enchufes,  empal­
mes, etc.), 1. Idem en ilayes de serie, 2. 
Otras operaciones, 1. '

Bocas de riego de modelo anligno: 
Condenadas, 9.—Reparadas, 6.

ACEQUIAS.

. Servicies de vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y  Este. —Arreglo de 
la_ casilla m'mlero 5 de la acequia del 

.Este: se colocaron 9 metros cuadrados' 
de cañizo; picado, tendido y blanqueo y 
pintura al temple en 45 metros cuadra­
dos; solado en 18 metros cuadrados; 
construcción de mi fogón para leña; re­
corrido y arreglo dé la carpintería y pin­
tura al óleo de la misma.—Preparación 
y transporte de árboles a la serrería me- 
CEinica para confección de piezas de dis­
tintas escuadrías. —Astiíado y afilado de 
varias herramientas. — .Trabajos ordina­
rios de compuertas y servicios de aguas 
en las acequias del Este y Norte.

'rrabájos djarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora y 
lectura cada medía hora'de los distinto^ 
aparatos de medida,—Lectura cada me­
dia hora de los aparatos de medida de la 
Central elevadora de aguas.—Trabajos 
diarios de limpieza y conservación; re­
paso de prensas y cojinetes en (os nueve 
grupos para la elcvnción de aguas, asi 
como tambiéirde las tubeiías- de aspira­
ción e impulsión, llaves grandes y cqnta- 
dore.s Veiitari,—Consirucción de obras 
de defensa del abastecimiento de aguas. 
Montaje de un nuevo grupo etectrobtmi- 
ba para la elevación de aguas,—Repara­
ción dp las averias ocurridas en la linea 
de Iransporte de energía eléctrica del 
.salto de Torrélagiina,—Ti;abajos ordina­
rios de taller.

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS B F E C T l'A - 
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores 7.54
A foros.....................     5
Reconocimientos.........................  52
Viviendas................ . . . . . .  6

Tótal................... - 817
)   ̂ — :-------------------

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Movimie/iio durante la quincena

Contadores precintados propiedad de 
ios Canales, 70,

Idem id. id, del abonado, 22.
Total, 92: . ■
Contadores propiedad de los Canales 

recogidos en fincas destruidas ó aban- 
doimdas, 7.

Primera q u in ce na  de octubre de 1937

Ihieiites Viejd.M 'renuiiiacióii del mmo 
de sostenimiento de la ladera del canal 
de desagüe en el corrimiento de tierras,

habiéndose ejeenftido 8,50 metros cúbi­
cos de fábrica dé niampobteria. — Repa­
ración del muro de cajero del canpl de 
desagüe aguas arriba de! túnel curvo,, 
habiéndose rellenado con fábrica de mam- 
postería algunos socavones producidos 
por el agua, y desllagado y rejuntado dt; 
algunas grietas en el muro. — Limpieza 
y»rascado dé las partes metálicas déla 
torre del desagüe alto de Puentes Viejas. 
Pintado de minio, a dos manos, de las 
tuberías y llaves de la toma alta de Puen­
tes Viejas. Recogida de restos orgáni­
cos en d  campamento de Puentes Viejas 
y labra de los campos de filtración. 
Preparación eiYcl taller de unas pasare­
las de can iles y tablones para la vigilan­
cia de las lineas eléctricas.—Maniobras 
y servicios ordinarios de vigilancia y 
conserva'ción en las presas y embalses.

El V illar: Recebo y limpieza de cune­
tas en el camino de Ei V illar a Manjirón. 
Construcción de estribos y pilas de mam- 
postena, y colocación de pasarelas en los 
arroyos del Jobalo, Recombos y Alanie- 
da para'vigilancia de la línea eléctrica. 
Elevación de 1.125 metros cúbicos de, 
agua para el servicio de lavaderos milita­
res y abastecimiento de la.pobiación.

Caminos de servicio: Comienza la re­
paración general de la carretera de Lozo-- 
yuela a Manjirón, poniendo en‘servicio 
d  trozo abandonado ^bacheando y rece­
bando d  resto del camino.

Buitrago: Limpieza de tas márgenes 
del embalse y saniinistro de agua eleva­
da para lavaderos y abastecimiento dd 
pueblo, .

CANAL ANTIGUO DE CONDUCCIÓN

Sección de Torretaguna. — 
Extracción de 80 metros cúbicos de are­
na dd río Jarama.—Transporte ai pie de 
obra de 32 metros cúbicos de arena y 
6 metros ciíbicos de almendrilla.

Canal antiguo; En la zona yesqsa de 
Malacnera (tiectómefro 10 dd kilóme­
tro 24), construcción con raamposteria 
del cajero derecho sobre los arcos ya 
construidos aguas abajo de la cámara de 
agua y enfoscado del [iiismo.—Continúa 
la demoiicióti con pistolete, a falta de 
compresor, de las rocas de yeso én la 
margen derecha del cana!, aguas arriba 
de la cámara de agua.

Cantera de la Aldehnda: Continúa d  
careado de piedra de manipostería para 
ta obra dd canal en la zona yesosa de 
Maiacuera, '

Trabajos en las casillas: Pintado de 
todas las puertas y ventanas de la casilla 
arreglada en el pontón de la Oliva.

Trabajos en los talleres: En el de he­
rrería, coiiiprobacióti del buen fmiciora- 
mieiito de la toma de agua para ei abas- 
tecimie|ilo de El M olar.— Engrase de los 
sifones' dd Bodonal y del Guadalix, y 
arreglo de uii Iiusüki lie bronce de ios 
desagües del'Bodonal. —Todo el perso­
nal de este taller se ha empleado duranfe 
echo días en la depuracíón de las aguas 
en la estación de cloración del salto. 
Aguzadura de 38 punteros para ios 
trabajos. í

En c1 de carpinterin: Const rute i ón de 
una puerta nueva para la casilla de la 
Aldeimclíi,—AiTfglo de^pueilasy veii-

untamiento ■ de . Madrid
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tanas para otras casillas.—Preparación 
óe atidainios para la obra de !a zona 
yesosa de Malacuera,

Cánal de Cabarriís: Continúa normal­
mente d  riego de las huertas.

Viveros, jardines y plantaciones; La­
bores propias de la estación.

Sección de Madrid.—Camino de ser­
v ido (La Sima): Se han hecho 50 metr;M 
longitiidinales de explanacióii en des­
monte eivla desviación del camino.

Almenara de Valcaliente: Se ha rejun­
tado todo e) sillarejo del exterior de la 
almenara y los escalones del^ desagüe 
de fondo.

Almenara de la Parrilla; Se empieza 
el rejuntado del ladrillo interior de la 
almenara.

Almehara de Valdcniajadas: Se empie­
za el rejuntado del ladrillo interior de la 
almenara. .

Bodonal: Constrncción de im espigón 
X̂e gaviones ,y una empalizada para de­

fensa del cajero dfd desagüe deTondo en 
el arroyo de Vinneias, en el interior de 
la finca,'y se signe perfilando el talud 
del desmonte de la explanación entre el 
desagüe de fondo y el camino de la Vega.

CeNTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Central: Reparación y limpieza de ani­
llos del grupo número 3.

Taller: Reparación de una puerta y 
■arreglo de herramientas.  ̂ '

Línea dé transporte: Reparación de las 
averias ocurridas en la misma.

CENTRAL RECEPTORA V DE ELEVACIÓN 
/  DE AGUAS

■ Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora y 
lectura cada media hora de los distintos 
aparatos de medida.—Lectura cada tne-

dia bora de los aparatos de medida de la 
Central elevadora de aguas.-i-Trabajos 
diarios de limpieza y conservación, re­
paso de prensas y cojiiiétas en los- diez 
grupos para la elevación de aguas, así 
cómo tínnbién de las tuberías de aspira­
ción e- impulsión, llaves grandes y con­
tadores Venfnri.- - Constrncción de obraí^ 
de defensa del abastecimiento de aguas. 
Reparación de ias averías ocurridas en ta 
línea de transporte de energía eléctrica 
dehsalío de Torrelagcma.—Trabajos or­
dinarios dedallei'.

. . DEPÓSITOS

Limpieza de galerías, ípiTeones y pa­
seos.—Trabajos propios del vivero en el 

' del partidor de fas aguas.—Toma de al­
tura de niveles de agua y maniobra de 
compuertas en los depósitos. —Recorte 
de setos vivos.—Construcción de obras 
de defensa efe haba síeci miento de,aguas.

DISTRIBUCIÓN

Operaciones en la red general; Repa­
raciones de roturas de tubos: tres de IDO' 
milímetros, dos de'120 ídem, dos de 150 
ídem y una de 200 ídem.-rTomas nue­
vas: dos de 20 m ilímetros.— Conde- 

íiias, 18.—Reparaciones de tomas o tube­
rías particulares, 30.—Suspensiones de 
suministros por falta dé pago u cjíras 
causas reglamentarias, 19.— Operacio­
nes en registros, 1.—Ídem en tuberías 
(enchufes, empalmes, etc,), 6.—Idem en 

-llaves de la red, 3.— Avisos de averms 
r.o existentes o ajenas a la red de los 
Canales, 14.—Otras Operaciones, 8.

Bocas de riego de nuevo modelo: Con­
denadas, 2.— Reparadas, 345.—Repara­
ciones de rotiiras en la tubería de 70 milí­
metros de serie, 15,—Operaciones en re­
gistros, 61 —Idem en tuberías, L  —Idem - 
en llaves de serie, 1. '

Bocas. de riego de modelo antiguo: 
Condenadas, 8. —Reparadas, 4.r’ . '

ACEQUIAS .

Servicios de. vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y Este.-Confección 
y puesta en obra de cinco metros cúbi­
cos de borinigóii para aceras, y enlucido 
y picado correspondiente en las inmedia­
ciones de tas casillas números 5 y 6 de 
la acequia del Este.—En.la casHIa nú­
mero 5 se picaron, guarnecieron y ten- 
dieiwi 40 metros cuadrados.—Pintado 
con minio de .cinco carretillas metálicas. 
Repaso de ia carpintería de las'casillas 
números 5 y 6 de la acequia cfel Este, 
colocándose varios cristales,—Asíitado 
y afilado de varías herramientas.—Tra­
bajos prdinarios de compuertas y servi­
cios, de aguas en las acequias del Este y 
Norte.

R E L A C IÓ N ^E  LOS SERVICIOS EFECTUA 
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores.......................... ■ • ' ■
Aforos.............................. : '  ■ ■ ■ 5
Recoiiocimientos.........................  3
Viviendas.................................... 4

. Totai......................... 6ÍÜ

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Moüimie'nto durante la quincena

Comprobaciones efectuadas en conta­
dores propiedad de los Canales, 68, " ,  

ídem id. id, del abonado, 34.
. Total, 102.

Contadores levantados cnfiiicas aban­
donadas b destruidas, 14, *

I N F O R M A C I O N E S  G E N E R A L E S
MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA

Reglas para la declaración de haberes pasivos 
y abono de los concedidos

,  ORDEN ,

<̂ En aplicación de lo dispuesto por el 
decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 30 de septiembre último y 
a partir de la piiblitíSción gn la Gaceta 
de iá. República de la presente orden, 
para la declaración de haberes ¡lasiVosy 
abono de ios ya concedidos se observa­
rán las reglas siguientes:

Primera, A toda solicitud deliaberes 
pa.sivos, civiles o militares, excedencias, 
cesantías, etc., se acompañará fe de vidp

de los reclamantes, firmada por los mis­
mos y expedida por los' encargados dei 
Registro civil del punto .donde residan, 
en la que seliagá constare! donircilio del 
interesado en la fecha de la expedirjón. 
Este docnnienlo no podrá en modo algu­
no ser fit madó por apoderados.

Segunda. Todos los perceptoies de 
haberes pasivos, sin distinción de ningu­
na clase, habrán de presentar e iret mo­
mento del cobro, bien lo llagan personaI- 
mviite ó por medió de liabilitado, sn co­
rrespondiente, fe de vida, con los mismos

'requisitos que se determinan en la regla 
anterior. ■

Tercera. Los expedientes de rehabi­
litación no comprendidos en !a regla si­
guiente liabráii de tramitarse por la Di­
rección general de la Deuda, Seguros y 
ClasesPasivas o por las Delegaciones de 
Hacienda, conforme a las disposiciones 
vigentes; pero los interesados deberán 
justificar que dnrnníe el periodo que de­
jaron de percibir ses haberes pasivos liai^ 
residido en territorio leal a la  República.

Guaría. Los expedientes de reVabili- 
tacióii que se instruyan a aquellos pen­
sionistas, civiles o militares, que se en- 
cuejitren iticursos en la orden de 8 de 
agosto de 19.36 y regresen a territorio 
leal en el plazo que marca el decreto de 

* ,30 de septiembre último, porque solici­
. ten del Ministerio de Hacienda y Bcono-

A V
.t
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mía seguir disEriitaiRÍo sus derechos pa­
sivos y la percepciór] de las mensual ida- 
des atrasadas, habrán de tramitarse uc­
ee sa rlahreiite en la üireedán general de 
la Deuda, Seguros y Clases Pasivas, 
acompañando documento para justificar 
que en el plazo j'narctjdo por el citado 

"decreto lian pasado a residir a territorio 
leal y, además, la fe de vida, en la for­

’ ma determinada en la regla pirimera y 
expedida pórlos encargados de! Registro 
civil del sitio donde fijen su residencia.

Quiiita*. Cos titulares de derechos pa­
sivos que residan en el Extranjero, en 
cumplimiento de misión oficial eucomen-

dada por el Gobierno de la República, y 
que soliciten del Ministro de HacTeiida y 
Econpfnia la excepción gue determina el 
referido decreto de 30 de septiembre úl- 
tiino y dentro del plazo^ marcado en el 
mismo, acompañarán a la petición una 
copia del documento justificativo de su 
desiguadóu para aquélla, la cual será 
compulsada por el representante del Go­
bierno legal de la República del punto 
donde residan.

Valencia, 7 de octubre de 1937.—P. D ., 
F. Méndez Aspe,

Señor Director general de la Deuda, 
Seguros y Clases Pasivas.»

C A N A L E S E L  L O Z O Y A

Las o fic inas de los Canales del Lozoya han quedado ins­
ta ladas prov is iona lm ente  en la  ca lle  de S e rrano , núm e­
ro  12, a excepción de tos se rv ic ios  de ESTAblSTICA DE
LA RED y DISTRIBUCION, que continúan en la ca lle  de *
A lca lá , núm ero 96, y el de DEPOSITOS en la ca lle  de San­
ta Engracia , núm ero 127.

Lo que se pone en conocim iento del púb lico  en genera l.

. MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Aclaración a la orden 
Ofic¡ales5 Suboficiales y

circu lar llamando a los 
Clases de Complemento

* Excel cu tís*lmo señor: Como aclara­
ción a la orden circular de 25 de sep­
tiembre último (decreto orden mime-, 
ro 23-4), relativa ai llamamíeulo de O fi­
ciales, Suboficiales y Clases de Com­
plemento, se dispone lo siguiente;

Primero. Están comprendidos en la 
obligación de presentar papeleta pidien­
do destino a un frente todos los O fi­
ciales, Suboficiales y Sargentos de cual- , 
quier arma, Cuerpo o Servicio, proce­
dentes de Complemento o de los capítu­
los 17 o 2ü (cuotas), no incorporados 
todavía a filas, que estén comprendidos 
entre los veinte y cuarenta y  cinco años 
de edad, sen cual fuere el' reemplazo u 
que perlefíecieraii. ' ,

Segundo, No están exentos de pre­
sentar la aludida papeleta los que, conr- 
prendidos en e! caso anterior, sea perso­
nal civil o funcionarios del Estado, Pro­
vincia o Municipio, se en citen tren pres-

tando servicio al Ministerio de Defensa 
Nacional o a empresas que tengan rela­
ción con el mismo en cometidos propios 
de.su proíesiófl, aunque por razón del 
destino que desempeñen se les liaya 
concedido asimilación militar.

En la papeleta que éstos presenten 
liarán constar tai circunstancia para que 
puedan ser examinadas en su día.

Para Ins que se encuentren eii tal caso, 
el Jefe correspondiente informará, inde­
pendientemente de la papeleta de refe­
rencia, ai Subsecretario del Ejército de 
tierra, acerca 'de las cobdicioiies que 
reúnan y los cometidos que los interesa­
dos desempeflaii, lo que servirá de ele- 
fiientos^de juicio pura su utilízaciCn 
ulterior.

Tercero, Las papeletas correspon- 
dieníes deberán tener entrada en este' 
Ministerio— Subsecretaría del Ejército 
de tierra— antes del 25 dél actual.

Las autoridades militares o civiles ^o- - 
rrespondientes anticiparán por telégrafo 
aquellas peticiones que no pudieran lle­
gara este depattamenio én la referida fe­
cha por dificultad de las comunicaciones. 

Estas papeletas serán entregadas por 
los interesados en las Comandancias 
militares correspondientes al lugar de su 

■ residencia o en ef ponsejo Municipal, 
cuando no hubiese autoridad militar, 
quedando obligados dichos organismos, 
a su curso ail Ministerio con carácter 
muy urgente.

Sólo deberán entregarse personalmen­
te en el registro,del Ministerio de'Defen- - 
sa fas correspondientes a los individuos 
que residan en la misma localidad que 
éste, , _ ’

La papeleta se presentará en duplicado 
ejemplar, quedandoobÜga'da la autoridad 
miiitar o civil, o el registro de este Minis­
terio etrsíi caso, a devolver un ejefnplar 
sellado, consignando la fecha en que tal 
entrega -tuvo lugar. *

Cuarto. Los Oficiales, Suboficiales . 
'y Sargentos a que se refiereTa presente 
orden no efectuarán su presentación per­
sonal hasta el momento en qué por este 
Ministerio se les asigne destino.

. A tal' fin, en la papeleta correspon­
diente deberán constar sus domicilios o 
en lugar adonde habrá de comunicár- . 
seles la orden de incorporación. .

Aquellos que hubieran omitido tal dato 
en la papeleta ya formulada remitirán 
otra complementaria, > con expresión de 
su domicilio, ■

Si desde la fecha en que se hubiera 
producido \sí papeleta sé vieran obliga­
dos a cambiar de residencia, por cual­
quier causa, deberán comimicar al Mi- 
líisterio de Defensa Nacional, Subsecre­
taría del Ejército de tierra, su nueva 
dirección a los fines que se indican.

Lo qii^ comunico a V. E. pai;a su cono­
cimiento, y cumplimiento. '

Valencia, 12 de octubre d *  1937.
P. D., Fernández Bolcíños.’»

concesiones de aguas de las acequias

Art. 9 A 'L a s  concesiones de agua de 
'las acequias quedan subordinadas a ias 
necesidades del consumo del interior de 
Madrid y del servicio de la conducción, 
pudiendo la Dirección del Canal suspen­
der el sítmiiiistro cuándo fuese necesario, 
sin defecho a redamación ni indemniza- '  
ción, siempre que dicha interrupción no 
exceda dé diez 'dias al mes..Si excediera 
de este plazo se deducirá del importe del 
agua el oalor de la correspondiente a los
f//«s de exceso. '- • *

- C Retri amento de 6 de Febrero de I903J

1
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Ministerio de Comunicaciones, Transportes y Obras Públicas

La percepción de haberes dê  los funcionarios 
secuesti*ados o condenados a privación de 

libertad por los facciosos

■ . ORDEN .' I

<f¡ltLs(risiiiió señor: La icbelióti militar, 
al privar unas veces de !a vida y otras 
de la libertad a nunierosos fimcionarios 
que abnegada y lealitieiiíe defendieron 
a! régimen y los ideales repubiicanos, 
llevó el dolor'y la miseria a las familias 
de los mismos.

No seria justo qne el Gobierno de la 
República, por la que aquéllos inmolaron 
bienes tan preciados, dejara abandonados 
a sus deqdos en una situación la más de 
las veces precaria, so pretexto de forma­
lidades burocráticas.

En estas circunstancias, y teniendo en 
cuenta que los casoS de faUeciniiciito se 
encuentran previstos en la vigente legis­
lación, que concede a los derecliohábien- 
tes las pensiones establecidas, y que res­
pecto de los otros casos expresados exis­
ten ya precedentes adoptados en análogo 
sentido por la Administración, este M i­
nisterio ha tenido a bien disponer;

- Primero. Los funcionarios dependieiir 
tes de esa Dirección general que hubie-

- sen sido secuestrados o condenados a 
privación de libertad por los facciosos 
como consecuencia de sü lealtad al Go­
bierno legitimo, serán considerados como 
presentes al solo efecto de que las per­
sonas que en esta disposición se detallan 
perciban en su nombre los haberes que 
aquéllos hubieran devengado y deven­
garían de no encontrarse en la expresada 
situación. .

Segundo. Disfrutarán del derecho a 
la percepción de los haberes correspon­
dientes a los funcionarios a quienes se 
refiere el articulo anterior sus cónyuges, 
descendientes menores o inútiles para el 
trabajo y ascendientes, según los casos, 
que no perciban haberes del Estado, Re­
gión, Provincia o Municipio, siempre 
qiie'jnstifiquen previamente, además de 
estos extremos, el secuestro o la priva­
ción de libertad de su deudo y que éste 
los niaiitenia a su costa, dándose efecto 
retroactivo a la presente disposición.

Tercero. La Dirección general de . 
Telecoipmdcación t r ami t a r á  los expe­
dientes iniciados mediante las instancias 
de los familiares interesados. Si del ex­
pediente resultare confirmada la prece­
dencia idc! abono'de los haberes,-se pa­
garán éstos por el habilitado del Centro 
o Sección en que hubiera fijado su resi­
dencia el beneficiario. -

Cuarto. Si los .titulares del empleo, 
destino o cargo correspondiente se rein-^ 
tegraran al sít vicio activo por haber ce­
sado las circunstancias que motivaron 
aquella situación, quedará caducado el 
derecho creado por la presento' orden, 
ocupando aquéllos la primera vacante de 
su categoría y dase que ocurra desde la 
fecha en que se declare procedente su  ̂
incorporación al servicio activo.

Lo digo a,V, I. para su conocimiento ' 
y efectos. '

Valencia, 25 de septiembre de 1937. 
B. Giner de los Rios.^

■ PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

No se reconocerán haberes pasivos a los que no 
prueben su residencia dentro del territorio leal

, DECRETO .

«La dramática situación por que atra­
viesa España impone a los ciudadanos 
afectos a la República, como el m|s ele­
mental de sus deberes, la obligación de 
residir en territorio español sometido al 
Gobierno legítimo, prestar a éste su asis­
tencia y disponerse a aportar el esfuerzo 
que la lucha por su independencia les 
exija, compartiendo, cuando menosVios

sufrimienfos y privaciones inevitables 
del resto de sus compatriotas.

Este deber de iodos ios ciudadanos 
afectos al régimen lo es quizá en mayor 
grado de aquéllos que, disfrutando de 
derechos pasivos coucedidos por el Esta­
do, residen en el Extranjero sin que a 
ello les obligue el desempeño de mngn- 
na misión oficial, y ios cuales, si bieíi no 
perciben los haberes que les correspon­
den, por hallarse suspenso su pago eti

TARIFA GENERAL

Los primeros 10 hedoUtros diarios mar­
cados por el coniador pagaran a roeón 
de 0,03pesetas hectolitro.

Los 10 hectolitros siguientes, a razr'm 
de 0,02'pesctasJtectQÍÍtro. ' ■ .

Los que excedan dé 20 hectolitros al 
día, a-razón de 0,01 pesetas hectolitro.

P o r cada instalación dé contador que 
sirva varias viviendas o locales alquilados 
separaddhi&ite, los grupos de 10 hectoli­
tros a que se refiere ta tarifa general 'se 
entenderán rimUiDlicados por el número 
de viviendas o locales.

(Reglanieiito de G de febrero de 1003.)

cumplimiento de lo dispuesto en la or­
den niinister-ial de 8 de agosto de 1936, 
siguen como titulares, de míos derechos 
que se les concedieron con arreglo al 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado; 
pero que no merecen conservar si no sa­
ben cumplir con sn deber de españoles.

Por tanto, de acuerdo'con el 'Consejo 
de Ministros, y a propuesta de, su Presi­
dente, se decreta lo siguiente:

Artículo 1,° A partir de ht publica­
ción del presente decreto en la Gaceta 
de la República no se reconocerán ha­
beres pasivos de cualquier clase a aque­
llos españoles que no prueben suficien­
temente el hecho de su residencia dentro 
del territorio leal de la República.

Ari. 2.“ Los que tuviesen reconoci­
dos estos dereclios pasivos, de acuerdo 
con la legislación actual y con anteriori-, 
dad a la fecha de este decreto, tos perde­
rán totalmente si ed el término de un 
mes, a contar de la publicación dei mis­
mo, no justiflGati debidamente que resi'; 
den dentro de la zona lea). Entre estos 
dereclios caducados se jncipirá el de per­
cibir los haberes devengados y no satis­
fechos hasta hoy. '

A ri. 3." Los titulares de derechos pa­
sivos que residieran en el Extranjero, en 
cumplimiento de misión oficial encomen­
dada por él Gobierno de la República, 
solicitarán la excepción de su caso; den­
tro del indicado plazo de treinta días, del 
Ministro de Hacienda y  Economía' quien 
declarará de modo expreso la que estime 
justificada y, por tanto, subsistente,

'A rt, 4.“ Por el Ministerio de Hacien- 
(fa y Ecoqomía se dictarán las disposi­

- Clones necesarias para el cumplimiento 
de este decreto, del que se dará cuenta 
a las Cortes,

Dado en Valencia, a 30 de septiembre 
de 1937, —M anuel A zaÑa .—EI Presi­
dente del Consejo de Ministros, Juan 
Negrín López, r>

ARTES GRÁFICAS MUNICÍPÁLES
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